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MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº24/2024-CDT-
[bookmark: _GoBack](Ref: Se de cumplimiento a la Ordenanza N° 58/2022 Ref: Instauración de nombre: El Pedregal, La Cañita, y El Cardón del Barrio 5 de octubre)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 art. N°99. art. Nº102, art. Nº 106 art. Nº107 y art. N°119 del Reglamento Interno. 
El pedido de los vecinos del B° 5 de Octubre para que se denominen las calles principales del barrio.
No habiendo respuesta hasta el día de hoy. 

CONSIDERANDO:
Que la función del Concejo Deliberante es de ser el órgano contralor del Poder Ejecutivo.
Que, la denominación de las intersecciones del B 5 de octubre de nuestra localidad son necesarias para una correcta ubicación tanto de las vecinos, turistas e instituciones como el Registro Civil, Correo entre demás empresas prestatarias de servicios.

Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº24/2024.

ARTICULO 1°- Se dé cumplimiento a la Ordenanza Nº 58/22 REF: Instauración de nombres. EL PEDREGAL, LA CAÑITA Y EL CARDON del Barrio 5 de Octubre.
ARTICULO 2°- Dispóngase para su conocimiento a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos del Municipio.
ARTICULO 3°- Regístrese y comuníquese a los distintos organismos competentes.
ARTICULO 4°: De forma.
Concejo Deliberante, 25 de abril de 2024.
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